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A: PÚBLICO EN GENERAL.

Dentro de la causa signada con el Nro. 224-2024-TCE, se ha dictado lo que a
continuación me permito transcribir:

“Sentencia
Causa No. 224-2024-TCE

TEMA: Recurso subjetivo contencioso electoral interpuesto por el señor
Holguer Edison Manjarres Bastidas, candidato a asambleista provincial, en
contra de la Resolución Nro. PLE-CNE-6-1 1-10-2024, emitida por el Pleno
del Consejo Nacional Electoral, el 11 de octubre de 2024, mediante la cual
rechazó la impugnación contra la Resolución Nro. CNE-JPEE-0006-04-10-
2024, dictada por la Junta Provincial Electoral de Esmeraldas, por la cual
negó la lista de candidatos de la organización politica Partido Sociedad
Unida Más Acción - SUMA. Lista 23, de las dignidades de Asambleistas
Provinciales de Esmeraldas, para el proceso Elecciones Generales 2025.

El Pleno del Tribunal Contencioso Electoral niega el recurso interpuesto, y
confirma el acto administrativo recurrido.

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano, 24
de octubre de 2024, las 19h59.- VISTOS.- Agréguese a los autos lo
siguiente:

a. Oficio Nro. TCE-SG-OM-2024-0967-O. de 21 de octubre de 2024,
suscrito por el magíster Milton Paredes Paredes, secretario general del
Tribunal Contencioso Electoral, y dirigido a la Presidenta del Consejo
Nacional Electoral.

b. Oficio Nro. TCE-SG-OM-2024-0968-O, de 21 de octubre de 2024,
suscrito por el magister Milton Paredes Paredes, secretario general del
Tribunal Contencioso Electoral, y dirigido a los jueces que integrarán el
Pleno de este Tribunal encargado de conocer y resolver la presente
causa

1. ANTECEDENTES

1. Conforme la razón sentada por el señor Secretario General del Tribunal
Contencioso Electoral, el 14 de octubre de 2024, a las 14h43, “(...) se
recibe de manera física en la recepción de documentos de la institución y
se registra en el Sistema de Trámites Documental y Expedientes del
Tribunal Contencioso Electora!., un (01) oficio Nro. SUMA -IMP-TCE-2024-
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01 en nueve (09) fojas, presentado por el señor Holguer Edison Manjarres

Bastidas (...}“.(fs. 14).

Una vez analizado el escrito 5-13.) se advierte que, e] señor Holguer

Edison Manjarres Bastidas, quien invoca la calidad de; condidato

a la asamblea nacional. (.. -) en rep,eseiitación de mis

compañeros candidatos principales a asambleistas por la provincia de
Esmeraldas 1...) y por mis propios derechos”; establece que presenta:

“(...) la siguiente IMPUGNACIÓN, por encontrarme dentro del plazo legal

y reglamentario( j”; así también manifiesta qué: «Impugno la resolución
PLE-CNE-6- 11-1 O-2024-R emitido por el Pleno del Consejo JÇacional

electoral, ja cual rio fue notificada de (sic) leqal y debida formo’

2. Conforme consta en el Acta de Sorteo 186-14-10-2024-SG, de 14 de
octubre de 2024; así como, de la razón sentada por el Secretario
General del Tribunal Contencioso Electoral, consta que el conocimiento
de la presente causa, identificada con el Nro. 224-2024-TCE, le
correspondió al magíster Joaquin Viteri Llanga, juez del Tribunal
Contencioso Electoral (fs. 15-17).

3. El expediente de la causa ingresó al despacho del juez sustanciador, el

15 de octubre de 2024, a las 10h06. compuesto de un (0]) cuerpo, que
contiene diecisiete (17) fojas (fs. 17).

4. El 13 de octubre de 2024, a las 17h46, mediante auto, en [o princioa,
: Juez sustanciador. dispuso a recurrente que en el pazc de dos (02)

días aclare y cornpete su escrito de interposición (fs. 18-20).

5. Con oficio Nro. TCE-SG-OM-2024-0895-O. de 16 de octubre de 2024, el
magíster Milton Andrés Paredes Paredes, secretario genera de] Tribuna:
Contencioso E]ectoraZ en cumplirnen:o con jo dispuesto en el auto tt

supra, asignó la casulla contencioso electora Nro. 07S a] compareciente

{fs. 25).

6. El 17 de octubre de 2024, a las 17h36, con oficio Nro. CNE-SG-2024-
5197-O, el magister Santiago ValLejo Vásquez, secretaho general del
Consejo Nacional Electoral, remite el expediente que guarda relación
con la resolución Nro. PLE-CNE-6- 1 1-1O-2024-R (fr. 219).

7. El 17 de octubre de 2024, a las 17h39, ingresó a través de recepción de
documentos de la Secretaria General de este Tribunal, un (Dl) escrito,
suscrito por e] ahogado Daniel Alejandro Jácome Cahueñas
patrocinador del señor Holguer Edison Manjarres Bastidas, mediante el

cua1 dice realizar la entrega de las moterializaciones de correo

electrónico (. -) por serfísicas las entrego por ventanilla” (ís 226)
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8. El 17 de octubre de 2024. a las 21h21, ingresó a la (lirección electrónica
institucional del Tribunal Contencioso Electoral, un (01) escrito firmado
electrónicamente por el ahogado Daniel Alejandro Jácome Cahueñas,
patrocinador del señor Holguer Edison Manjarres Bastidas, mediante el
cual da cumplimiento a lo dispuesto en auto de 15 de octubre de 2024
{fs. 230-vta.).

9. El 21 de octubre de 2024, a las 20h06, el juez sustanciador admitió a
trámite el recurso subjetivo contencioso electoral interpuesto,
fundamentado en la causal 2 del articulo 269 del Código de la
Democracia; contra la resolución Nro. PLE-CNE-6-1 1-l0-2024-R,
emitida por el Pleno de Consejo Nacional Electoral, además dispuso que
se convoque y remita a los jueces electorales que conforman el Pleno de
este Tribunal, el link que contiene el expediente de la presente causa,
en formato digital, pal-a su revisión y estudio (fs. 232 - 234).

10. Oficio Nro. TCE-SG-OM-2024-0967-M, de 21 de octubre de 2024, por el
cual el Secretario General de este Tribunal, corrió traslado del recurso
en copias certificadas a la presidenta del Consejo Nacional Electoral (fs.
241).

11. Oficio Nro. TCE-SG--OM-2024-0968-M, de 21 de octubre de 2024, por el
cual el Secretario General de este Tribunal, convocó a los jueces que
integrarán el Pleno de este Tribunal y remiLió el linlc de la presente
causa, en formato digital, para su revisión y estudio (fs. 241).

Con los antecedentes expuestos, y por corresponder al estado de la causa, se
procede a analizar y resolver.

II.- CONSIDERACIONES DE FORMA

2.1 De la competencia

12. El articulo 221, numeral 1 (le la Constitución de la República, establece
que el Tribunal Contencioso Electoral tiene, entre sus funciones,
“conocer y resolver los recursos electorales contra los actos del Consejo
Nacional Electoral y de los organismos desconcentrados, y los asuntos
litigiosos de las organizaciones políticas.”.

13. El ciudadano Holguer Edison Manjarres Bastidas fundamenta su
recurso en la causal contenida en el numeral 2 dci articulo 269 del
Código de la Democracia, norma legal que prevé:

“2. Aceptación o negativa de itiscripefón de candidatos, y aquellos casos
de incumplimiento de principios y reglas de paridad e inclusión de
jóvenes.
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14. El inciso tercero del articuLo 72 de la Ley Orgánica Electoral y de
Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la
Democracia, establece que en el trámite del recurso subjetivo
contencioso electoral, excepto en los casos previstos en los numerales
12, 13 y 15 del articulo 269 de la presente ley, y el recurso excepcional
de revisión, habrá una sola instancia ante el Pleno del Tribunal
Contencioso Electoral; consecuentemente la presente causa, por
mandato legal, se tramila en una sola instancia.

15. Por lo expuesto, de conformidad con la normativa invocada. el Pleno del
Tribunal Contencioso Electoral es competente para conocer y resolver el
recurso subjetivo contencioso electoral interpuesto en la presente
causa.

2.2 De la legitimación activa

16. El articulo 244 de la Ley Orgánica Eectoral y de Organizaciones
Politicas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, dispone
lo siguien:e:

‘Art. 244.- Se considerar, sujetos políticos y pueden pvponer los
recursos contemplados P71 los art frutos precedentes, los partidos p&íticos,
¡ytovirnientos políticos, ahanzus y candidatos. Los punidos polUicos y
alianzas políticos a través de sus representantes nacionales o
provinciales (..}; los candidatos a través de los representantes de las
organizaciones políticas que presentan sus candidaturas.

Las personas en goce de los derechos políticos o de participación, con
capacidad de elegir, y las personas jurídicas, pcdrán proponer los
recursos previstos en esta Ley exclusivamente cuando sus derechos
subjetivos hayan sido vulnerados (..j”

17. El presente recurso subjetivo contencioso electoral ha sido interpuesto
por el señor Holguer Edison Manjarres Bastidas, quien fue inscrito
como candidato a asambleista provincial de Esmeraldas, por el partido
Sociedad Unida Más Acción — SUMA, Lista 23 {fs. 31-35), y manifiesta
que el acto recurrido afecta sus derechos suhjetivos en tal virtud, se
encuentra legitimado para interponer el presente recurso subjetivo
contencioso electoraL.

2.3 Oportunidad para la interposición del recurso:

18. De conformidad con el nciso cuarto de: articulo 269 de :a Ley Orgánica
Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador.
Código de :a Democracia, el recurso subjetivo contencioso electoral
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podrá ser presentado ‘dentro de tres días posteriores al dio siguiente de
lo notificación que se recurro”.

19. El compareciente interpone recurso subjetivo contencioso electoral en
contra de la Resolución Nro. PLE-CNE-6- 1 1-10-2024-R, de 11 cte
octubre de 2024, expedida por el Pleno del Consejo Nacional Electoral
(que obra de fojas 206 a 213 vta.), misma que fue notificada al ahora
recurrente en la misma fecha, mediante Oficio Nro. CNE-SG-2024-
001219-Of, de 11 de octubre de 2024, como se advierte de la razón
sentada por el Secretario General del Consejo Nacional Electoral! que
obra a fojas 215; en tanto que el recurso subjetivo contencioso electoral
fue presentado el 14 de octubre de 2024, ante este órgano
jurisdiccional, como se advierte del escrito contentivo del recurso y la
razón de recepción suscrita por el secretario general del Tribuna]
Contencioso Electoral, que obran de fojas 5 a 14; en consecuencia, el
presente recurso cumple el requisito de oportunidad.

Una vez verificado que el recurso subjetivo conlencioso electoral inteipuesto
reúne los requisitos cte forma, se procede a efectuar el correspondiente
análisis de fondo,

III.- ANÁLISIS DE FONDO

3.1 Fundamento del recurso interpuesto

20. El ciudadano Holguer Edison Manjarres Bastidas, al interponer el
presente recurso, en lo principal, expresa:

20.1. Que es candidato principal a la Asamblea Nacional por la
provincia de Esmeraldas! calidad que quedó acreditada en la
misma Resolución Nro. PLE-CNE-6-11-10-2024-R.

20.2. Que el 5 de octubre de 2024, a través de la red social Facebook
se enteró que la inscripción de su candidatura habia sido
rechazada por la Junta Provinciaj Electoral de Esmeraldas, que
el mismo dia revisaron el casillero electoral en la Delegación
Provincial Electoral de Esmeraldas y se encontraron con la
sorpresa de que “fh]obia una razón de notficación del dic 4 de
octubre a las 21:00’, sin que haya llegado a su correo
electrónico, que consignó ante el CNE, ninguna notificación
respecto a la resolución sobre la inscripción de su candidatura.

20.3. Que la resolución emitida por la Junta Provincial Electoral de
Esmeraldas manifestó que su candidatura no provino del
proceso de democracia interna, pero este evento sí se realizó el
17 de agosto de 2024 y contó con la supervisión del Consejo
Nacional Electoral.
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20.4. Que el 26 de septiembre de 2024, «[sIc notficó mediante correo
electrónico al Consejo Nacional Electoral, los cambios efectuados
por el Órgano Electoral interno, en preservo del derecho de
participación de la organización po!itica, ya que uarios candidatos
presentaron sus renuilcias y otros rio cumplieron con la eIltft’gQ de
requisitos para ser candidatos 1

20.5. Que se realizaron los cambios a la lista de candidatos a
asambleistas y se notificó al Consejo Nacional Electoral, para
luego proceder con la inscripción de las candidaturas.

20.6. Que de la revisión del informe técnico jurídico Nro. 086-DNAJ-
CNE-2024 se desprende que el señor César Aniba Pimentel
Concha dice que presen:ó un of5cfo oponiéndose a la calificación
de ja ista, y agrega el recurrente que no fue notificado con esta
información, ni con el inForme técnico jurídico que sirvió de
sustento para la emisión de la Resolución Nro. PLE-JPEE-006-
04-10-2024, emitida por la Junta Provincial Electoral de
Esmeraldas.

20.7. Que solícita se celebre una audiencia de estrados para poder
ejercer el dei-echo a la defensa y contradecir la prueba de la
parte accionada.

20.8. El recurrente invoca y traiscribe los articulos 11, numeral 2; 66,
numerales 4 y 23; 76, numerales 1 y 7, literales h) y 1); y, 426 de
la Constitución de la Repiiblica; y artículos 23; 239 y 244 del
Código de la Democracia.

20.9. Asi mismo, e[ recurrente cita las sentencias rçro. 017-18-SIN-CC,

y 003-14-S[N-CC, emitidas por la Corte Constitucional deI
Ecuador, en las que se analizó e principio de la debida
motivación y la vulneración de derechos por falta de notillcación.

20.10. Aflrma que la “resolución impugnada’ afecta el derecho de
participación de la organización política, así como el derecho de
elegir y ser elegido de sus candidatos, más aun si -afirma- “el
árgano electoral desconeentrado fundamenta su resolución en
imprecisiones y cori la información a medias, rio considera las
actas del órgano electoral de la organización política que fueron
comtnicadas oportunamente a la autoridad electoral”.

20.11. Solicita se deje sin efecto la Resolución Nro. PLE-CNE-6- 11-10-
2024-R, emitida por el Pleno del Consejo Nacional Electoral, por
cuanto es nula; se emita el informe técnico jurídico de
verificación de requisitos de las candidaturas de asambleístas de
Esme]-aldas, del Partido Sociedad Unida Más Acción, SUMA,
Lista 23; y se califique e inscriba dichas candidaturas.

20.12. Anunció como prueba, las siguientes:
a. Materialización de correo electrónico Nro.

20240901040C03092, con el cual dice probar que el acta de
reerr.plazo de asambestas fue enviado al Consejo Nacionai
E:ectorai en legal y debida forma.
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b. Materialización de correo electrónico Nro.
20240901040C03090, con el cual dice probar que jamás fue
notificado a su domicilio electrónico con la Resolución PLE
CNE-6-ll-1O-2024-R, emitida por el Pleno del Consejo
Nacional Electoral.

e. Testimonio del señor César Anibal Pimentel Concha.
d. Testimonio de la señora Angulo Giron Dannys Cecilia.
e. Testimonio del señor Manjarres Bastidas 1-lolguer Edison.
f. Original del Oficio Nro. ESME-PRO-Ol, con el cual dice

probar la procuración de sus colegas candidatos a
asambleistas.

g. Copia a color de la credencial del Poro de Abogados del
profesional del derecho que le patrocina.

3.2. Escrito de aclaración y ampliación del recurso subjetivo
contencioso electoral

21. Mediante auto de 15 de octubre de 2024, a las 17h46 (fs. 18-20), el
juez sustanciador dispuso que el compareciente aclare y complete el
recurso interpuesto, y aclare en qué causal y norma legal fundamenta
su recurso, así como dé cumpliendo a los requisitos previstos en los
numerales 2, 3, 4, 5 y Y del articulo 245.2 deI Código de la
Democracia -

22. El recurrente, media,fte escritos presentados el 17 de octubre de 2024,
a las 17h39 (fs. 226) y 21h21 (fs. 230 y vta.), dio cumplimiento a lo
dispuesto en auto de 15 de octubre de 2024; por lo cual el juez
sustanciador admitió a trámite el recurso interpuesto.

3.3. Análisis jurídico del caso

23. En virtud de las afirmaciones hechas por el recurrente, este Tribunal
estima necesario pronunciarse en relación a los siguientes problemas
jurídicos:

23.1. ¿La organización política Sociedad Unida Más Acción —

SUMA, Lista 23, cumplió la normativa electoral para la
inscripción de candidaturas de Asambleistas Provinciales de
Esmeraldas, para el proceso Elecciones Generales 2025?

23.2. ¿La Resolución Nro. PLE-CNE-6-11-1O-2024-R, emitida el
Pleno del Consejo Nacional Electoral, vulneró los derechos
invocados por el recurrente?

24. En relación al primer problema jurídico se precisa que el Consejo
Nacional Electoral, en ejercicio de sus atribuciones que le confiere el
articulo 219, numeral 1 de la Constitución de la República, y el

GARANTIZAMOS 7
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articulo 25, numeral 1 de la Ley Orgánica Electoral y de
Organizaciones Politicas de la Repiblica (tel Ecuador, Código de la
Democracia, mediante Resolución No. PLE-CNE--lI-9-2024. de l de
septiembre de 2024, convocó al proceso electora: Eiecciones Generales
2025, a fin de elegir Piesidene/a y Vicepresidente/a cte la República:
Asambleistas Nacionales, Provincia[es y de las circunscripciones
especia[es del exterior; y Parlamentarios Andinos.

25. Para el efecto, :a Función ElectoraL se sujeta al principio de
calendarización, en virtud del cua la actividad ¿ectoral se presenta
corno una secuencia de actos, regulada por ¿ ordenamiento jurídico.
El proceso ¿ectoral, por consiguiente. está constituido por una serie
de actos que integran etapas definidas, ubicadas temporalmente y en
forma secuencial. corno La convocatoria a elecciones: los procesos de
democracia interna para la s&ección y designación de candidatos de
elección popular; la inseripc[ón y calificación de candidaturas, con la
correspondiente fase de impugnación de dichas candidaturas; el inicio
de campaña electoral y las subsecuentes etapas que devienen del
proceso electoral, y a los cuales deben ceñirse los sujetos políticos. asi
como :as personas natura]es y jurklicas que intervienen en un proceso
electoral.

26. El presente recurso subjetivo contencioso electoral se dirige contra la
Resolución Nro. PLE-CNE-6-l i-1O-2024-R, de E de octubre de 2024,
emitida por e Pleno del Consejo Naciona Eectoral, por la cual negó el
recurso de impugnación interpuesto por el ciudadano Holguer Edison
Manjarres Bastidas, en contra de la Resoución Nro. PLE-JPEE-006-
04-10-2024, expedida por la Junta Provincial Electoral de Esmeradas.
por la cual negó la calificación e inscripción de las candidaturas a la
dignidad de Asambleistas P,ovinciales de Esmeraldas, propuestas por
el Partido Sociedad Unida Más Acción — SUMA. Lista 23, al estimar
que dicha organización politica se encuentra incursa en la causal de
r1egatit:Q dispuesta en eL numeral 1 del articulo 105 de la Ley Orqárilca
Etectainí y de Organizaciones Políticas de la Reptblica del Ecuador,
Código de la Democracia (4”

27. Al respeto, se precisa que las organizaciones políticas, en ejercicio de
su derecho consagrado cci eL numeral 2 del articulo 330 del Código de
la Democracia, se encuentran facultados para pi-oponer a la
ciudadanía candidatos a cargos de elección popular; no obstante dicha
facultad está supeditada también al cumplirnienLo de los requisitos,
formas y condiciones que prevé la normativa electoral.

28. Si bien la lista de candidatos a la dignidad de Asambleistas
Provinciales de Esmeraldas, presentada por el Partido Sociedad Unida
Más Acción — SUMA. Lista 23, no fue objetada por las demás
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organizaciones politicas, como consta de la certificación emitida por el
secretario de la Junta ProvicicaL EIectora de Esmeraldas, que obra a
fojas 85, cus no exonera al órgano administrativo electoral de verificar
el cumplimiento de requisitos y la existencia de inhabilidades que
pudieran tener los candidatos propuestos por la referida organización
política.

29. Mediante Resolución Nro. CNE-JPEE-0006-04-l0-2024, de 4 de
octubre de 2024 (fs. 123 a 133). la Junta Provincial Electoral de
Esmeraldas, deterininó que la lista de candidatos de la dignidad de
asambleístas de esa jurisdicción provincial, presentada por el Partido
Sociedad Unida Más Acción - SUMA. Lista 23, incurrió en
incumplimiento de varios recuisitçs,referentes a la falta de firmas de
aceptación de varios candidatos, así corno del secretario de la
organización politica en el Formulario de irscripción de candidauis,
(alta de declaraciones juramentadas por parte de los candidatos
suentes; y. que :as candidaairas propuestas no proveneri de
procesos cte democracia in;erna en dicha organización poitica.

30. Concretamente la resolución emitida por la Junta Provincial Eee:orai
de Esmeraldas, advirtió que las candidaturas inscritas por la
organización politica SUMA. Lista 23. ‘° pt’oenen del proceso de
primarias, y que la lista de precandidatos que fueron seeccionados en
el acto democrático in:erno consta cii el Inlornie CNE-DTPPPE-2024-
016, de 23 de agosto de 2024 y en las Actas de Aceptación de
Candidaturas.

31. La normativa electora: impone a los partidos y movimientos politicos el
deber de seleccionar a sus candidatas y candidatos mediante los
procesos de elecciones primarias o democracia ¡nterna, como disuone
el articulo 94 del Código de la Democracia, y conforme las regulaciones
previstas en los artículos 343 a 352 del citado cucrpo normativo, la
Codificación al Reglamento para la Democracia Interna de las
Organizaciones Poiiticas. y las normas in:ernas de :as organizaciones
poJticas, lo cual debe ser vei-ifirado por el Consejo Nacional Electoral y
sus órganos administrativos electorales desconcentrados. según el
caso.

32. El Partido SUMA. Lista 23, efectuó su proceso de democracia interna,
para seleccionar a sus candidatos cii as dignidades de asarnbeistas
provinciales de Esmei’adas. acto democrático par;ickir:c desarroflado
e 17 de agosto de 2024. en forma vir:ual. y que contó cori la asistencia
y supervisión veeduria) de los delegados del órgano administrativo
eectoral. como consta del InForme de Veedu ja Nro. CNE-DTPPPE
2024-016, suscrito por [a señora Marjorie Sorel[ Mosquera Gonzáez,

analista provincia: de Participación Política, y la rnagster [ngrid
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Moncayo Raad. directora técnica provincial de Participación Poliüca

de la Delegación Provincial Eec:oi-a de Esrneraidas. que obra de fojas

96 a

33. Del informe de veeduria referido en el párrafo precedente. consta que
en el proceso de elecciones primarias internas del partido Sociedad

Unida Más Acción — SUMA, Lista 23, para la dignidad de asambleistas

provinciales de Esmeraldas, se seleccionó a los siguientes
precandidatos:

Nro. Candidatos Principales Candidatos Suplentes

01 Pimentel Concha Cesar Aníbal Zambrano Solórzano Lissa Jami1eth
02 Pinto Tuárez Fanny Aiexandra Mosquera Camacho Patricio Javier

03 Manjarres Bastidas Holguer Edison Zendrón Cilio Anna Michelle

04 Solórzano Esmeraldas Maria Pineda Sanabria Eduardo Enrique

Ferranda
__jjzquerdc Oha:idn Jesezh Eh P:mene Rosero Gtilian;rn Nco(c

34. Ahora bien, mediante Formulario de lnscripción de candidatos, con

código Nro. 497, para la dignidad de Asambleistas Provinciales (fr. 31-

35), el partido politico SUMA. Lista 23, inscribió ante la Junta
Provincial Elecroral de Esmeraldas a :as siguienres personas:

— Candidatos_Principales Candidatos Suplentes

—

LPJ_ Manjarres Bastidas l-{olguer Edison Guindo Gaibor Lorena Raquel

Ç_ Angulo Girón Darinys Cecilia Lfierrneo Pinargote Lenin Josué

Santos Rueda Luis Andrés Castillo Yanez Génesis Dayana
04 Bravo Altamirano <arIa Estefania Narváez Martínez Frixon Daniel

Ruiz Arboleda Pablo Orlando L Morán Ruiz Yasnilexi Dellanire

35. Sin embargo, del cuadro que antecede, se advierte una lista de
candidatos que -excepto el candidato Manjarres Bastidas Holguer
Edison- se encuentra conformada por personas to{alrnenle distintas a
los precandidaws seeccionados en el proceso de primarias o

democracia interna, referido en el párrafo 33 ut supra. hecho que

constituye -inohjetablemente- causa de negativa de inscripción de
candidaturas confornie dispone ej numeral 1 del articulo 105 de:

Código de la Democracia, ye: :itera: p) del articuo 5 de la Codificación

a) Reglamen:o para la lnscripción y Calificación de Candidaturas de
lección Popular.

36. En el escrito de interposición del presente recurso, el candidato
Holguer Edison Manjarres Bastidas, señala que el órgano electoral
interno del partido SUMA, Lista 23, efectuó cambios en la
conformación de la lista, en razón de que -afirma- “[vjaríos candidatos

presentamn sus renuncias y otros no currtplieron con la entrega de
requisitos para ser candidatos, como lo es la declaración jumnentada

de no poseer actiuos en parafsosfiscrsles’.

GAPAIJI1ZAMOS 10



TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL

TIlIA AL CÇlC ‘OSO
aiatt IOJAO

CAUSA Ya 2242024-TCE
Recurso Subjetivo Contencioso Electoral

Sentencia

37. Al respecto, el articulo 11 1 de la Codiflcacidn del Reglamento para la
Democracia Interna de las Organizaciones Políticas, señala en sus
incisos tercero y cuarto, lo siguiente:

7,.,) En caso de fallecimiento, renuncia, ihobilidad física o mental de
un precandidato, validada por el Orqano Electora! Central y
comunicada al Consejo Nacional Electoral, los reemplazos se
realizarán conjbrme a los procedimientos establecidos en su normativa
interna y acuerdo cJe alianzas, conservando la paridad horizontal y
vertical. alter,zab,lidad, secuencialidacl e inclusión dejóveries.

Las organizaciones políticas son responsables del LUgIESO de la
información que postenorinente e1 Consejo Nacional Electoral ‘evisará y
validará a través de la Dirección Nacional de Organizaciones Políticas o
de las Direcciones Técnicas de Participación Politica o Unidades
Provnmules de Orquqizac,ones Politicas, respectivamente.” énfasis
ajad ido)

38. Ahora bien, de ]a constancia procesal se advierte los siguientes
docu men tos:

38.1. Escri!o s/n fechado 22 de agosto de 2024. que contiene el
nombre y la firma de la señora Anna Mchelle Zendrón Chio
{3era. Candidata suplente, seleccionada en e: proceso de
democracia interna), dir;gido al “DELEGADO PARA FIRMAR EN
ACEPTACIÓN DE PRE cANDIDATURAS A!VTE LAS
DELEGACIONES PROVINCIALES DEL CNCEJ ‘sic) NACIONAL
ELECTORAL -. PARTIDO POLIT/CO SOCIEDAD UNIDA MÁS
ACCIÓN — SUMA. LISTAS 23. y por el cual dice comunicar su
decisión de declinar ci ncmb,’amientr, ofrecido para ocupar la

dignidad de Legislador por la provincia de Esrnerrddas”, y

adjunta copia de su cédula de ciudadania (fs. 104 y vta.).
38.2. De fojas 112 consta e] OEc:o Nro SUMA-RE-ESMERALDAS-

2024-01, de 22 de agosto cte 2024, dirigido a la presidenta del
Consejo Nacional Electora:, por e! cual la señora Mónica
Guevara Costales. presidenta del Consejo E[ecorai Naciona del
partido SUMA. Lista 23, dice poner en conocimiento el “Acta de
Renuncia — Reempazos de candidaturas de la referida
organización polkica, que corresponde o la dignidad de; TERCER
SUPLENTE ASAMBLEISTAS PROVINCIALES DE ESMERALDAS’,
documento que :iene íecha de recepción er. [a Secretaria General
del Consejo Nacional Eectoral: 28 de agosto de 2024.

38.3. Documento denominado ‘Acta - Re’tztcia u Reemplazo
Asambleistas Provinciales” (ís. 113-1 1 5. rnedrante eL cual se
indica que en sesión de: Consejo E:ecrora: Nacional del Partido

GARANTiZAMOS 11
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SUMA, Lista 23, de 22 de agosto de 2024, se trató los siguientes
puntos: “1) Conocimiento de rertuncia a candidatura y reemplazo;
2) Proclamación de resultados finales, y, 3) Aprobación del Acta”.
De la lectura de dicha acta, se constata que se aceptó la
renuncia de la precandidata Ana Michelle Zendrón, siendo
reemplazada como tercer candidato suplente por la ciudadana
Zúfliga Salazar Nathaly del Rocio.

39. Sin embargo, la ciudadana Zúñiga Salazar Nathalv del Rocio,
reemplazante de la precandidata Anna Michelie Zendrón Cilio, no fue
inscrita como tercera candidata suplente a Ja dignidad de asambleista
provincial de Esmeraldas por e] partido SUMA, Lista 23; y en su lugar,
consta inscrita como candidata la ciudadana Castillo Yanez Génesis
Davana (ver fojas 32), quien no formó parte del proceso de democracia

interna: ni fue designada reempiazane de la precar.didata Anna
Michelle Zendrón Cilio, por parte cte la organización poitica SUMA.
Lista 23.

40. De autos no existe constancia de ninguna otra renuncia, que amerite
realizar reemplazo de precandidaos dei partido Sociedad Unida Más
Acción — SUMA. Lista 23: por el contrario, de fojas 163 a 166, consta el
“Acta — Reemplazo por Esmeraldas, de la sesión virtua del Consejo
E:ectora: Nacional de partido SUMA. Lista 23, en la cua] se deja
expresa constancia de la “irnposibildad de continuar adelante con ¡a
inscripciárt de candidatos, ya que muchos cje ellos, se han negado a
realizar la declaración ante notario público, y no han
presentado la rerluncia respectiva ante este Órgano Electoral
Centrar (énfasis añadido).

41. Por tanto es innegable que, respecto de las candidaturas a la dignidad
de asambleistas provinciales de Esmeraldas, por el partido político
SUMA, Lista 23, no se ha justificado. en legal y debida forma, los
supuestos fácticos que ameriten la presentación de una lista
conformada de un universo de diez (10) personas, de las cuales nueve

(09) son diferentes a los seleccionados en el proceso de democracia
interna, salvo el ahora recurrente, quien a pesar de haber sido
seleccionado como tercer candidato principal, finalmente fue inscrito
como primer candidalo principal, sin que consten justificadas las
i-iones por las cuales se efectuó dicho cambio de puesto.

42. Si bien el articulo 11 . 1 de a Codificación al Reglaniento para la
Democracia Interna de las Organizaciones Políticas, Facuka a las
organizaciones poiticas pal-a reemplazar a los precandidatos
seleccionados en sus procesos de democracia directa, en los casos
expresamente determinados en dicha norma reglamentaria, y
conforme a las disposiciones norma:ivas internas. dicho reemplazo

GAPAN11ZAMOS 12
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debe ser comunicado al órgano administrativo electoral, lo que no se
advierte cumplido en el presente caso, con relación a los nueve
candidatos que fungen como reemplazantes, omisión que es
imputable al partido político SUMA, Lista 23, y que impide a los
órganos administrativos electorales ejercer la atribución contenida en
el numeral 12 del articulo 25 del Código de la Democracia, como
mecanismo idóneo para evitar que las organizaciones políticas actúen
arbitrariamente en la selección, designación e inscripción de sus
candidatos a cargos de elección popular.

43. Consecuentemente, la lista de candidatos presentada por la
organización política Sociedad Unida Más Acción - SUMA, Lista 23,
para la dignidad de asambleistas provinciales de Esmeraldas,
incumple la normativa electoral, e incurre en la inhabilidad general
prevista en el numeral 1 dci articulo 105 deI Código de la Democracia,
en virtud de que nueve (09) de diez (10) de sus candidatos inscritos no
provinieron del proceso de democracia interna efectuado por dicho
partido político, requisito insubsanable por disposición legal, pues
responde al principio de calendarización y preclusión del proceso
electoral, siendo por tanto inoficioso la revisión de los demás requisitos
incumplidos por parte de la organización política e identificados por la
Junta Provincial Electoral de Esmeraldas en la resolución Nro. CNE
JPEE-0006-04-10-2024, de 4 de octubre de 2024.

44. Debe precisarse que la referida resolución, contrario a lo señalado por
el recurrente, le fue notificada el 04 de octubre de 2024, a las 21h00,
como consta de la razón de notificación que obra a fojas 134; tan
cierta es esta afirmación que el ciudadano Holguer Edison Manjares
Bastidas ha interpuesto recurso administrativo de impugnación ante el
Consejo Nacional Electoral, el cual emitió la Resolución Nro. PLE-CNE
6-1 1-l0-2024-R, que es objeto del presente recurso subjetivo
contencioso electoral, y cuyo análisis se efectúa en el siguiente
problema juridico.

45. Respecto al segundo problema jurídico, el recurrente atribuye a la
Resolución Nro. PLE-CNE-6-l 1-lO-2024-R, emitida por el Consejo
Nacional Electoral la vulneración de los derechos de participación y al
debido proceso en la garantia de recibir resoluciones debidamente
motivadas, cargos que se analizan a continuación.

46. El articulo 61 de la Constitución de la República consagra los
derechos de participación, denominados también como derechos
politicos, que son prerrogativas reconocidas exclusivamente a las
personas con la calidad de ciudadanos precisamente, que facultan y
aseguran su participación en la dirección de los asuntos públicos,
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incluido el derecho a votar y ser votados’. Sin embargo, el ejercicio de

este derecho supone también el cumplimiento de los requisitos
previstos en la normativa elecloral, que deben ser observados y
cumplidos por parte de las personas que optar por una candidatura,
asi como de las organizaciones politicas (partidos o movimientos) que
os auspician.

47. En :a presente causa. si bien consta que el partido Sociedad Unida

Más Acción - SUMA, Lista 23, efectuó su proceso de democracia
interna, para seeccionar a sus precandidatos para la dignidad de
asambleistas provinciales de Esmeraldas, para as “Eecciones
Generaes 2025”, con lo cual se garantizó los derechos de quienes
participaron en dicho proceso democrático interno del citado partido
poLitico, en cambio, al inscribir [a lista ante la Junta Provincial
Electo-al de Esmeraldas, incorpoló como candidatos a nueve (09) de
diez (10) personas que no fueron parte del proceso de democracia
interna y sin justificar en legal y debida forma los cambios o
reemplazos pertinentes, acto que es de responsabilidad del partido
SUMA, Lista 23, y cuya consecuencia juridica es la negativa de
inscripción y calificación de la lista de candidatos presentada, sin que
ello constituya la afectación de derechos, que se imputa al órgano
administrativo electoral.

48. El recurrente afirma que el órgano electoral “funda merita su resolución
en 1?nprccsLories w con la infonnacióri a medías”, por jo cual señaa que

a resoución recurrida carece de la debida motivación conforme lo
drspone las sentencias de la corte constitucionat’.

49. Al respecto, la Corte Constitucional del Ecuador, mediante sentencia

Nro. 1158-: 7-EP/21. ha señalado que, de la norma contenida en e1
ar:iculo 76, numeral 7, :ki 1) de la Constitución de la República, se
deriva el criterio rector para examinar un cargo de vulneración de la
gararitia de motivación, el cual establece que “tino argumentación
juridica es suficiente cuando cuenta con una estructura ,,zinimamente
completo; es decir, integrada por estos dos elementos: (i) una
Jhrtdarnentación normativa suficiente, y (u) una fundamentación fáctica
suficiente En este contexto, todo cargo de vulneración a la gwuntía de
motivación, es un argumento sobre la inobservancia del criterio rector,

que cuando no se cumple, la argumentación jurídico adolece de
deficiencia rnotivacional, la cual puede ser de tres tipos: ç) inexistencia;
ji) insuficiencia; y, iii) apariencia (.7’.

MOLI’4A CAILLO Jj .o Cre:l’os :oI’É’cns corno cerehos it ma,o e, Mé ra’; !J5
— Rey sta del

iqsttjt -de C ercias JLrIça ce Pjb:a - AC- No. 1 —3 2032— Ñg. 78.

Corte Cnst’tLdo1a Qe. Ectador. Se:erc a •t0 SS’ 17-EP/21 sár 6
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50. No obstante, la Resolución Nro. PLE-CNE-6-11-l0-2024-R, emitida por
el Pleno del Consejo Nacional Electoral, contiene una concatenación
lógica entre las premisas y la conclusión, y está redactada en forma
inteligible; por tanto, no incurre en el vicio imputado por el recurrente;
cuenta con suficiente fundamentación fáctica y jurídica, y en tal
virtud, cumple los parámetros de motivación, en los términos que
exige el articulo 76, numeral 7. literal 1) de la Constitución de la
República, sin que de ello pueda advertirse transgresión del
ordenamiento jurídico, ni la vulneración de los derechos invocados por
el recurrente.

IV.- DECISIÓN

Por todo lo expuesto, el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral,
ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DEL PUEBLO SOBERANO DEL
ECUADOR, Y POR AUTORIDAD DE LA CONSTITUCIÓN Y LAS LEYES DE
LA REPÚBLICA, resuelve:

PRIMERO: (Sobre el recurso propuesto).- Negar el recurso subjetivo
contencioso electoral interpuesto por el señor Holguer Edison Manjarres
Bastidas; en consecuencia, confirmar la Resolución Nro. PLE-CNE-6-1 1-10-
2024-R, de 11 de octubre de 2024, expedida por el Pleno de] Consejo
Nacional Electoral.

SEGUNDO: (Archivo General).- Ejecutoriada la presente sentencia,

remitase el expediente de la presente causa a Secretaria General para su

archivo.

TERCERO: jNotifíquesej.- Hágase conocer el contenido de la presente

sen tencia:

• Al recurrente, señor Holguer Edison Manjarres Bastidas, y a su
patrocinador, en:

- Los correos electrónicos: contactá:suma.ec

contacto 25 trategalex. com

stratega.lex. 1(ágmailcom

ed i sonmanj arre’ah otmail .com

- La Casilla Contencioso Electoral Nro, 078

• Al Consejo Nacional Electoral, a través de su presidenta, en:
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- Los correos electrónicos: asesorajuridicaet cne.gobec
secretariageneraiçtcnegob.ec

noraguzman:cne.gob.ec
santiagovaiiejoü:cne .gob. cc

- La casilla contencioso eee:oral Nro. 003

A la Junta Provincial Electoral de Esmeraldas, en:

- Los correos electrónicos: garysevi11anotcnegob.ec
davidmosqueraia cne.goh.ec

CUARTO: (Secretaria).- Siga actuando el magíster Milton Andrés Paredes
Paredes secretario general del Tribunal Contencioso Electoral.

QUINTO: (Publíquese).- f-lágase conocer el contenido de la presente

sentencia en la cartelera virtua1página web institucional www.tce.gob.ec

CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE.-” F.) Ah. Ivonne Colorna Peralta JUEZA, Mgs.
Ángel Torres Maldonado JUEZ, Dr. Fernando Muñoz Benítez JUEZ, Mgs.
Guillermo Ortega Caicedo JUEZ, Mgs. Joaquín Viteri Llanga JUEZ.
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